
25 Cents. SABADO 25 de Diciembre de 1909 25 Cents.
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Lii leyes obligaría ea U Península, Islas adyacentes, Cañada! territorios de Afri
ca sujetos i la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, sí en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha sn proeulgación el día ea qne termíne la 
inserción de la Ley en la

Se pablie* Boe Marte*., y
Sesuscsibeeala&ríMxAi-T^^/Í^.CBUedeUMnerieoxdinnúmexo*.
Lo» euicfiptorai tienen derecho adeMÍi de loe ndweroe ordinarios í lo# extraordi

narios, excepto loe que contengan ¡na listo electorales rectificada» que podrán adqulrii 
con un as por 100 de rebaja «Obre el precio de venta.

Praioi.—Por euacdpción al me» 1*50 peicia».—Fox en número »uelto o 85.—Anae- 
Cio. para auscriptore», palabra o‘oi.—Id. para loa que no lo ion Col.

SECCION DE Li GACETA
Para remitir los referidos datos debería 

utilizarse los impresos que oportunamen
te fueron remitidos por esta Inspección á

f " I iodos los Alcaldes, consignando el totalPARTS OFICIAL I sólo en nna hoja por cada semestre, y sin ---  I dejar de der parte negativo en los meses 
Presidencia del Consejo de Ministros I de Enero y Juiio, si no se hubieran re-

8 M el Rey D. Alfonso XIII (que gistrado defunciones por las eofermeda- 
Dios guarde), 8. M. la ReinaD.B Victo- des que se expresan en loe mencionados 
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el I impresos."riñe “pe de Agrias é Infantes D. Jai- Dios gnarde a V S mucho, sn„8 M - 
me v D a Beatriz, continúan sin nove- I dnd, 18 de Diciembre de 1309. Ll I 
dad en su importante salud. pactoi general de Sanidad exterior, Ma-

De igual beneficio disfrutan las demás nuel Marlin Salazar.
personas de la Augusta Real Familia. I Sañor Gobernador civil de la provincia 

(Gacetas 22 y 23 de Diciembre) I de.
(Gaceta 20 de Diciembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Fijada en el día ú timo del año la fe

cha en que el loetituto de Reformas So
ciales ha de llevar á cabo el censo espe
cial do mendicidad y de instituciones bs- 
néficaj, que prep^a en cumplimiento de 
la Real orden de 11 de Eaero de 1908, y 
repartidos ya, por la misma Corporación, 
los impresos oportunos á los Alcaldes 
Presidentes de los Municipios que exce
den de 10.000 habitantes, únicos á que 
este censo se refiere,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,® Que los Gobernadores civiles de 
las provincias comuniquen á los Alcaldes 
de los Municipios que en cada uno de 
ellos cuenten más de 10.000 habitantes de 
población, la obligación en que están de 
cumplimentar este importante servicio 
con estricta observancia de los plazos y 
condiciones que les han sido ya comuni
cados directamente por el Instituto.

2.° Que asimismo los señores Gober
nadores ordenen la inmediata publica
ción de ia presente Real orden en los

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 

^clases que kan sido signijicados para los 
' destinos que se expresan, por haber re

sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Villa-Garlos. Me

norca (Baleares) Administrador de entie
rros, sepulturero. Desierto.

Nota.—Las reclamaciones por error en 
la clasificación personal deberá tener en
trada en este Ministerio en los quince diae 
siguientes á la publicación de la pro
puesta.

Madrid, 19 de Diciembre de 1909.
(Gaceta 20 de Diciembre)

Bo l e t in e s  provinoiab s.
De R*al orden lo digo á V. S. para su I . 

conocimiento y efeems oportunos. Dios I 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 I 
de Diciembre de 1909.

P. D., ALBA
Sf, Gobernador Civilde la provincia de. 

(Gaceta 21 de Diciembre)

Inspección General de Sanidad exterior
Circular.—Debiendo ser enviados a 

este Centro por los Alcaldes, en los pri
meros días del mes de Enero próximo, 
los datos de ia mortalidad ocurrida por las 
enfermedades infecto contagiosas, en e 
respectivo término municipal, durante el .^4.. I nnfnui V ATIO : Beeuudo irimeBire del año actual, y en

1 B m mAiKÍada nnr Real OT"

3_ 
ia
m 
a.

cumplimiento de 10 mandado por Real or
den de 19 de Juno último, se servirá 
V 8 interesar de ios de esa provincia que 
no lo hubieran hecho con anterioridad, 
envíen al propio Lempo los mismos datos 
correspondientes al primor trimestre, ó 
sea de Enero á Jumo, con el fia da poder 
completar todos los conespondieníes al
preaente afio*

SECCION EROnNClAL
Núm. 3159

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, ia Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Comi- 
satio de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que ios suministros que ios Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Ración de pan de 700 gramos. . 
Idem de cebada de 4 kilogramos. 
Idem de paja de 6 ídem . . . 
Litro de aceite......................... 
Idem de petróleo. . . . , . 
Idem de vino..........................  •

Pesetas

0*20
. 1*10
, 0*25
. 1*25
. 0*80

Las leyes, órdeeea y aeeadoe qne ae eaadea pabiieai ea loi Bo l it imis  OricXALM 
te haa de reekif al Gobernados alvil, y pot cuyo conducto ae paaaráa á loa editoxee 
de loa eiencionadoa pexiódicoa. (R. O. At 6 AMl d< 1839).

Kilógramo de carbón. . 
Idem de leña. . . . 
Idem de paja larga . . 
Idem de carne de vaca. 
Idem de ídem de carnero.

Pesetas

. 0*12

. 0*03

. 0*05

. 2*00

. 1*75
Palma 22 Diciembre de 1909.—El Vi

cepresidente, Joaquín F. de Puigdorfila. 
—P. A. de la O. P.--Silvano Font, Secre
tario.

Núm. 3161
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
El Excmo. Sr. Vioe-presidente l.° de 

la Junta Central del Censo Electoral en 
Circular inserta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 20 del corriente 
dirigida á los Presidentes de las Juntas 
provinciales, dice lo siguiente:

«Circular.—La ley Electoral vigente 
señalase sus artículos 15 y 16 cuales 
son les funciones especialmente éneo- 
mandadas á la Junta Central dol Cmeo, 
asi como á las provinciales y municipa
les. dentro de los limites de sus respec
tivas jurisdicciones, pero el desenvolvi
miento ulterior de sus preceptos concede 
á be mismas, y sobre todo á la primera, 
facultades y atribuciones que son conse- 
cuancia lógia del propósito en toda la Ley 
revelado, de que sean esas entidades las 
principalmente encargadas de velar por 
la verdad y libertad del sufragio, atribu
yéndoles al efecto, y especialmente en los 
artículos 75 y 86, la jurisdicción discipli
naria para corregir cuantas infracciones 
puedan cometerse por las Juntas de infe- 
r.or categoría, por los Presilentes, Ad
juntos é Interventores de las Mesas elec
torales, y en suma, por todos aquellos 
funcionarios públicos reputados como ta
les á los efectos de la misma Ley, y en- 
oomendándoles implícitamente además el 
deber de dar conocimiento de los delitos 

1 electorales á la jurisdicción ordinaria, co
mo úoioa competente para conocer de 
ellos.

Definidos están esos delitos en el título 
8.° de la Ley, siéndolo además ios previs
tos en el Código Penal que efecten pro- 

I píamente á la materia electoral, y en 
I cuanto á las infracciones y al procedí- 
I miento y competencia para corregirlas, 
I también se especifican detalladamente en 
I ios capítulos 2 .° y 3.° del mismo título, 
I aeí como en varias disposiciones dictadas 
I por esta Jauta para aclarar é interpretar 
I rectamente los preesptos legales, figuran- 
I do entre ellas la Circular de 18 de No- 
I viembre próximo pasado, en la cual, y 
I para lograr ia completa constitución de 
I las Mesas electorales con la necesaria an- 
I ticipación, se restablecía el verdadero al- 
I canee del acuerdo de 8 de Enero del co-

de las últimas elecciones municipales por 
cuantos tenían la obligación ae intervenir 
ó ejercer ea ellas sus funciones, acordan
do en sesión de hoy llamar la atención 
de esa Provincial respecto á la jurisdic
ción disciplinaria que la compete, para 
que la ejercite en cuantos casos sea nece
sario y para que advierta V. 8. á las Jun
tas municipales de la provincia que no 
dejen tampoco de corregir ninguna iu" 
racción cuyo conocimiento les esté atri- 
mido, á fin de que ni por parte de la una 
ni de las otras quede falta sin sanción pe
nal ni delito de que no tengan conoci
miento los Tribunales de justicia.

Dios guarde ó V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1909,=E1 Vice
presidente primero, Alejandro Groizard.

Sr. Presidente ue la Junta provincial 
del Censo electoral de..... »

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para su conocimiento y el de ia Junta 
municipal que preside recomendándole su 
mas exacto cumplimiento en la parte que 
le incumbre.

Dios guarde á V, muchos años. Palma 
23 de Diciembre de 1909.—El Presiden
te, Astudillo.
Sr. Presidente de la Junta municipal del 

Censo Electoral de.....

Núm. 3160 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Habiendo quedado desierta la subasta 
que debía tener lugar el día 11 del mea 
en curso, para ia enajenación del lote A. 
sobrante de la vía pública, en la plaza de 
Juanot Golom, lindante con la calle de Ca
puchinos, Plaza de Juanot Colom y con el 
lote B; en virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, en sesión del día 17 del 
mes actual se anuncia una segunda subasta 
para la enajenación de dicho lote señalado 
con la letra A., con sujeción ai mismo 
tipo y condiciones que para la primera su
basta fueran insertas en el Bo l h t in  Of i
c ia l  de esta provincia n.° 6686, corres
pondiente al Jueves 11 de noviembre pró
ximo pasado, á cuyo efecto se ha señalado 
al lunes día 10 de Enero ptoximo veni
dero, para la enajenación del mencionado 
lote cuya subasta tendrá lugar en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento, á la 
hora doce del indicado dia 10 de Enero de 
1910.

Palma 21 de Diciembre de 1909.—El 
Alcalde, B. Barceló y Mir —P. A. del A. 
—El Secretario, Benito Pona y Fábregues.

rrisnte año.
Por estas razones, la Junta Cantral 1 

considera deber esencial en todas las ¿e’ 
Censo el de esclarecer y comprobar las |

Núm. 3147
AYUNT.° DE SANTA EUGENIA
Formado el reparto de consumos para 

al próximo año de 1910 estará expuesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa Eugenia 19 Diciembre de 1909. 
—EL Alcalde, Antonio Ohver.—P. A, de 
la J. M.—Antonio Col!, Secretario,

, 0*25 | reaponeabilidftdes contraídas con motivo

M.C.D. 2022
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Núm. 2580

D. Oosé Cabanellas, Secretario de la Junta 
mumcipal del Censo electoral de Folien- 
sa, provincia de Baleares.
Certifico: En la sala capitular del 

Ayuntamiento de Pollensa á veinticua
tro de Octubre de mil novecientos nue
ve. Reunida la Junta municipal del 
Censo electoral de este término con asis
tencia dei Vice-Presidente O. Mateo Llo- 
bera Cladera y de los vocales D. Juan 
Vives Salas, D. Pedro José Amengual 
Palou y D. Jaime Bonnin Picó, y del in
frascrito Secretario del Juzgauo muni
cipal, y como tal de dicha Junta; siendo 
la hora de las diez, señalada para la 
reunión pública que determina el pá
rrafo primero déla regla décimasexta 
de la Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, para la aplicación de la vigente 
ley electoral, al objeto de designar por 
sorteo los dos vocales que, por concep
to de mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, con voto 
de compromisarios en la elección de Se
nadores, han de formar parte de la cita- 
tada Junta municipal del Censo electo
ral, asi como de los dos suplentes, pre
via citación á aquellos por medio de 
papeleta y edicto, abiertas las puertas 
del salón y anunciado el acto, han con
currido los mayores contribuyentes por 
dicho concepto D. Mateo Serra March, 
D. Jaime Ignacio Martorell Lhtrá, Don 
José Llobera Cerdá, D. Juan Ochogavia 
Cifre, D. Sebastian Jaime Ribot y Don 
Jaime Rotger Bibiloni.

Dicho 8r. Presidente expuso haber 
recibido el certificado que previene el 
párrafo 2.® de la regla décimacuarta de 
la citada Real orden, el cual precisa te
ner en cuenta para que, en cumplimien
to del caso 3.° del apartado del articulo 
11 déla ley electoral relativo á los vo
cales de la Junta municipal del Censo, 
sean designados, mediante sorteo, dos 
de los individuos contenidos en la cita
da certificación para formar parte co
mo Vocales de esta Junta, y otros dos 
como suplentes, mediante que unos y 
otros reunan la circustancia de saber 
leer y escribir.
. Leída dicha lista ó certificación expe
dida por el Secretarlo del Ayuntamien
to, se procedió al sorteo para la desig
nación de los Vocales anteriormente in
dicados, escribiéndose al efecto, en pa
peletas iguales, tantos nombres como 
son los incluidos en la citada lista cer
tificación excepción hecha de los que 
actualmente desempeñan el cargo por 
no poder volverlo á ejercer hasta pasa
dos dos años, é introducidas en una ur
na destinada al efecto, manifestó el Se
ñor Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrajeran serian los 
designados como Vocales y los dos últi
mos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver 
la urna, el propio Sr. Presidente fué ex
trayendo una á una cuatro papeletas 
por el orden siguiente:

1 .a D. Andrés Cifre Martorell
2 .a D. Bernardo Cifre Bennasar
3 .a D. Juan Vives Amengual
4 .a Miguel March Totxo
En su virtud el Sr. Presidente procla

mó vocales de la Junta municipal del 
censo electoral á los dos primeros Don 
Andrés Cifre Martorell y D. Bernardo 
Cifre Bennasar y, como suplentes respec
tivamente de los mismos á D. Juan Vi
ves Amengual y D, Miguel March Totxo 
cuyos mombramientos ordenó se comu
nicasen inmediatamente á los interesa
dos y que se remitiera esta acta origi
nal al Sr, Presidente de la Junta pro
vincial del Censo y una certificación de 
la misma al tir. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento del párrafo 
4.° de la regla décimasexta de la citada 
R. O. de 16 de Septiembre de 1907, que 
dando testimonio en la Secretaria de 
esta Junta,

De todo lo cual se levanta la presen
te acta, que después de leída firman los 
Señores de la Junta conmigo el infras
crito Secretario, de que certifico. Mateo 
Llobera,=Juan Vives,=P, J, Amen- 

gual=Jaime Bonnin.=José Cabanellas, 
Secretario.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se re
mite en esta fecha al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral 
á la cual me remito y certifico en Po
llensa á veinte y cuatro de Octubre de 
mil novecientos nueve.—El Secretario 
de I» Junta municipal del Censo electo
ral, José Cabanellas.—V.° B°—Por El 
Presidente, el Vice-presídente, Llobera.

Certifico: En la sala capitular del 
Ayuntamiento de Pollensa á veinte y 
cuatro de Octubre de mil novecientos 
nueve. Reunida en la misma la Junta 
municipal del Censo electoral de este 
término con asistencia del Vice-Presi
dente D. Mateo Llobera y Cladera y de 
los vocales D. Juan Vives Salas, D. Pe
dro José Amengual Paluu y D. Jaime 
Bonnin Pico y del infrascrito Secretario 
del Juzgado municipal, y come tal de 
dicha Junta; siendo la hora de las diez 
señalada para la reunión pública que 
determina el párrafo tercero de la regla 
decimasexta de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, para la aplicación 
de la vigente ley electoral, al objeto de 
designar por sorteo los dos vocales que, 
por concepto de mayores contribuyen
tes por contribución industrial, impues
to de utilidades ó de minas, con voto de 
compromisarios en la elección de Sena
dores, han de formar parce de la citada 
Junta municipal del Censo electoral, 
asi como de los dos suplentes, previa 
citación á aquellos por medio de pape
leta y edicto, abiertas las puertas del 
salón y anunciado el acto, han concu
rrido los mayores contribuyentes por 
dicho concepto D, Enrique Terrés Che- 
bremont y D. Miguel Albis Capllouch.

Dicho Sr. Presidente expuso haber 
recibido el certificado que previene el 
párrafo 2.° de la regla décimacuarta 
de la citada Real orden, el cual preci
sa tener en cuenta para que, en cum
plimiento del caso 4.° del apartado del 
articulo 11 de la ley electoral relativo á 
los vocales de la Junta municipal del 
Censo, sean designados, mediante sor
teo, dos de los individuos contenidos en 
la Citada certificación para formar par
te como Vocales de esta Junta, y otros 
dos como suplentes, mediante que unos 
y otros reunan la circunsiancia de sa
ber leer y escribir.

Leída dicha lista ó certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento, se procedió al sorteo para la 
designación de los vocales anterior
mente indicados, escribiéndose al efec
to, en papeletas iguales, tantos nom
bres como son los incluidos en la citada 
lista certificación excepción hecha de 
los que actualmente desempeñan el car
go por no poder volverlo á ejercer has
ta pasados dos años, é introducidas en 
una urna destinada al efecto, manifestó 
el Sr, Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrajeran serian los 
designados como Vocales y los dos úl
timos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver 
la urna, el propio Sr. Presidente fué 
extrayendo una á una cuatro papeletas 
por el orden siguiente.

1 .a Don Enrique Terrés Chebre- 
mont

2 .a D. Bartolomé Femenia Quart
3 .a D. Jaime Ignacio Martorell Suau 
4.a D. Miguel Albes Capllonch
En su virtud el Sr. Presidente procla

mó vocales de la Junta municipal del 
censo electoral á los dos primeros Don 
Enrique Terrés Ghebremont y D. Barto
lomé Femenia Quart y, como suplentes 
respectivamente de los mismos á Don 
Jaime I. Martorell Suau y D. Miguel 
Albis Capllonch, cuyos nombramientos 
ordenó se comunicasen inmediatamente 
á los interesados y que se remitiera es
ta acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo y una certi
ficación de la misma al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimiento 
del párrafo 4.° de la regla decimasexta 
de la citada R, O. de 16 de Septiembre 

de 1907, quedando testimonio en la Se
cretaria de esta Junta.

De todo lo cual se levanta la presen
te acta, que después de leída firman los 
Sres. de la Junta conmigo el infrascri
to Secretario, de que certifico.—Mateo 
Llobera.=Juan Vives.=P. J. Amen- 
gual.=JaimeBonnin.=José Cabanellas, 
Secretario.

Es conforme con el acta original que 
en cumplimiento de lo mandado, se re
mite en esta fecha al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral 
á la cual me remito y certifico en Po
llensa á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos nueve.—El Secretario de 
la Junta municipal del Censo electoral, 
JoséCabanellas.—V.° B.°—Por El Presi
dente, el Vice-Presidente, Llobera.

D, Mateo Llobera, Vice presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral de la 
villa de Pollensa^ provincia de las Ba 
leares.
Hago saber: Que los individuos á 

quienes corresponde formar pane de la 
Junta municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próximo bie 
nio, son los siguientes:

Presidente: D. Ramón Bosch Do- 
menge,

Vice-Presidente: D. Bartolomé Aloy 
Bennasar. —Suplente: D. Mateo Suau 
Axartell.

Vocal: D, Andrés Cifre Martorell.— 
Suplente: D. Juan Vives Amengual.

Vocal: D. Bernardo Cifre Bennasar. 
—Súpleme: D. Miguel March Totxo.

Vocal: D. Enrique Terrés Chebre- 
monte.—Suplente: D. Jaime Ignacio 
Martorell Suau.

Vocal: D. Bartolomé Femenia Cuart. 
—Súpleme: D. Miguel Albis Capllouch.

Secretario: D. José Cabanellas Bisbal. 
—Suplente: D. Pedro José Vives Bis- 
bul.

Y en cumplimiento del art. 12 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907, se publica 
el presente para conocimiento general 
y á fin de que los que se consideren 
agraviados ó indebidamente posterga
dos, puedan recurrir, en término de 
diez dias, ante el Presidente de la Junta 
provincial.

Dado en Pollensa á 24 de Octubre de 
1909.—Por el Presidente, el vicepresi- 
deete, Mateo Llobera.—-P. S. M.—El Se
cretario, José Cabanellas,

Núm. 2581
D. Miguel Melis, Secretario de la Ounta 

municipal del Censo electoral de Cap de- 
pera, provincia, de Baleares.
Certifico: En la sala capitular del 

Ayuntamiento de la villa deCapdepera 
á veinte y tres de Octubre de mil nove
cientos nueve, Reunida la Junta munici
pal del Censo electoral de este término 
con asistencia del Presídeme D. Mateo 
Melis y Molí de los vocales D. Miguel 
Orpi y Terrasa, D. Bartolomé Aizma y 
Terrasa, D. Miguel Masanet y Servera 
y D. Antonio Caldentey y Sancho, y 
del infrascrito Secretario del Juzgado 
municipal, y como tal de dicha Junta; 
siendo la hora de las nueve, señalada 
para la reunión pública que determina 
el párrafo primero de la regla décima- 
sexta de la Real orden de 16 de tiep- 
tiembre de 1907, para la aplicación de 
la vigente ley electoral, al objeto de 
designar por sorteo ios dos vocales que, 
por concepto de mayoies contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganadería, 
con voto de compromisarios en la elec
ción de Senadores, han de formar parte 
de la citada Junta municipal del Censo 
electoral, asi como de los dos suplentes 
previa citación á aquellos por medio de 
papeleta y edicto, abiertas las puertas 
del salón y anunciado el acto, han con
currido ios mayores contribuyentes por 
cucho concepto D. Antonio Vaquer Molí, 
D. Miguel Caldentey Molí, D. José Cur- 
sach Amorós, D. Gabriel Font Caldan- 
tey, D. Gabriel Fluquer Melis, D. Anto
nio Ferrer Palliser, D. Sebastian Pas
cual y D. Antonio Faster Agüitó.

Dicho Sr. Presidente expuso haber 

recibido el certificado que previene el 
Párrafo 2.° de la regla décimacuarta 
de la citada Real orden, el cual precisa 
tener en cuenta para que, en cumplí, 
miento del caso 3.° del apartado del 
artículo 11 de la ley electoral relativo 
á los vocales de la Junta municipal del 
Censo, sean designados, mediante sor
teo, dos de los individuos contenidos en 
la citada certificación para formar par
te como Vocales de esta Junta, y otros 
dos como suplentes, mediante que unos 
y otros reúnan la circunstancia de sa
ber leer y escribir.

Leída dicha lista ó certificación expe. 
dida por el Secretario del Ayuntamien
to, se procedió al sorteo para la desig
nación de los Vocales anteriormente in- 
decados, escribiéndose al efecto, en pa
peletas igua es, tantos nombres como 
son los incluidos en la citada lista cer
tificación excepción hecha de los que 
actualmente desempeñan el cargo por 
no poder volverlo á ejercer hasta pasa
dos dos años, é introducidas en una ur
na destinada al efecto, manifestó el Se
ñor Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrajeran serían los 
designados como Vocales y los dos últi
mos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver 
la urna, el propio Sr. Presidente fué 
extrayendo una á una cuatro papeletas 
por el orden siguiente:

1 .a D. Francisco Flaquer y Melis 
2.a D. Bartolomé Servera y Gilí 
3.a D. Antonio Ferrer y Palliser 
4.a D. Pedro Ginard y Ferrer 
Eu su virtud el Sr. Presidente pro

clamó vocales de la Junta municipal 
del censo electoral á los dos primeros 
D. Francisco Flaquer y Melis y D. Bar
io orné Servera y Gilí y, como suplen
tes respectivamente de los mismos á 
D. Antonio Ferrer y Palliser y D. Pedro 
Ginard y Ferrer, cuyos nombramientos 
ordenó se comunicasen inmediatamente 
á los interesados y que se remitiera es
ta acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo y una certi
ficación de la misma al Sr. Gobernanor 
civil de la provincia, en cumplimiento 
del párrafo 4.° de la regla décimasex
ta, de la citada R. O. de 16 de Sep
tiembre de 19U7, quedando testimonio 
el la Secretaria de esta Junta.

De todo lo cual se levanta ¡a presen
te acta, que después de leída firman los 
Sres. de la Junta conmigo el intrascri
to Secretario, de que certifico.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se re
remite en esta fecha al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo electo
ral, á la cual me remito y certifico en 
Capdepera á veinte y tres de Octubre 
de mil novecientos nueve.—El Secreta
rio de la Junta municipal del Censo 
electoral, Miguel Melis.—NP B.°.—El 
Presidente, Mateo Melis.

Certifico: En la sala capitular del 
Ayuntamiento de la villa de Capdepera 
a veinte y tres de Octubre de mil no
vecientos nueve. Reunida en la misma 
la Junta municipal del Censo electoral 
de este término con asistencia del Pre
sidente D. Mateo Melis y Molí, de los 
vocales D. Miguel Orpi y Terrasa, Don 
Bartolomé Alzina y Terrasa, D. Miguel 
Masanet y Servera y D. Antonio Cal
dentey y Sancho y del infrascrito Secre
tario del Juzgado municipal, y como 
tal de cucha Junta; siendo la hora de 
las diez, señalada para la reunión pú
blica que determina el párrafo tercero 
de la regia décimasexta de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907, pa
ra la aplicación de la vigente ley elec
toral, ai objeio de designar por sorteo 
los dos vocales que, por concepco de 
mayores contribuyentes por contribu
ción industrial, impuesto de utilidades 
ó de minas, con voto de compromisa
rios en la elección de Senadores, han 
de fromar parte de la citada Juma mu
nicipal del Censo electoral, asi como 
de los dos suplentes, previa citación á 
aquellos por medio de papeleta y edic
to, abiertas las puertas del salón y 
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anunciado el acto, han concurrido los 
mayores contribuyentes por dicho con
cepto D. Antonio Vaquer Molí, D. Mi
guel Caldentey Molí, D. José Cursach 
Amorós, D, Gabriel F. y Caldentey, 
D. Gabriel Fiaquer Melis, D. Antonio 
Ferrer Pallicer, D. Sebastian Pascual 
Masanet y D. Antonio Fuster Aguiló.

Dicho Sr. Presidente expuso 'haber 
recibido el certificado que previene el 
párrafo 2.° de la regla décimacuarta de 
la citada Real orden el cual precisa te
ner en cuenta para que, en cumpli
miento del caso 4.° del apartado del ar
ticulo 11 de ia ley electoral relativo á 
los vocales de la Junta municipal del 
Censo, sean designados, mediante sor
teo, dos de los individuos contenidos 
en la citada certificación para formar 
parte como Vocales de esta Junta, y 
otros dos como suplentes, mediante que 
unos y otros reunan la c.rcuastancia de 
saber leer y escribir,

Leída dicha lista ó certificacióu ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento, se procedió al sorteo para la 
designación de los Vocales anterior
mente indicados, escribiéndose al efec
to, en papeletas iguales, tantos nom
bres como son los incluidos en la cita
da lista certificación excepción hecha 
de los que actualmente desempeñan el 
cargo por no poder volverlo á ejercer 
hasta pasados dos años, é introducidas 
en una urna desuñada al efecto, mani 
festó el Sr. Prrsidente que los dos pri
meros nombres que se extrajeran se
rian los designados como Vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver 
la urna, el propio Sr. Presidente fué 
extrayendo una á una cuatro papeletas 
por el orden siguiente.

1 .a D Pedro José Llinás y Melis
2 .a D. Juan Juan y Ginart
3 .a D. José Gursanch y Amorós
4 .a D. Bartolomé Servera y Llinás
En su virtud el Sr. Presidente procla

mó vocales de la Junta municipal del 
censo electoral á los los primeros Don 
Pedro José Llinás y Melis y D. Juan 
Juan y Ginart y, como suplentes res
pectivamente de los mismos á D. José 
Cursach y Amorás y D. Bartolomé Ser- 
vera y Llinás, cuyos nombramientos 
ordenó se comunicasen inmediatamente 
á los interesados y que se remitiera es
ta acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo y una certi
ficación de la mismít al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimiento 
del párrafo 4.° de la regla décimasex- 
ta, de la citada R O. de 16 de Septiem
bre de 1907, quedando testimonio en la 
Secretaria de esta Junta.

De todo lo cual se levanta la presen
te acta, que después de leída firman 
los Sres. de la Junta conmigo el infras
crito Secretario, de que certifico.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se re 
mite en esta fecha al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electo
ral, á la cual me remito y certifico en 
Capdepera á veinte y tres de Octubre 
de mil novecientos nueve.- El Secreta
rio de la Junta municipal del Censo 
electoral, Miguel Melis.—V.° B.0—El 
Presidente, Mateo Melis.

Núm. 2610
D. Lorenzo Bosch. Fullona, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral de 
la villa de Manacor, provincia de Ba
leares.
Certifico: Que la Alcaldía de esta vi

lla ha remetido á esta Junta una certi
ficación que copiada á la letra es como 
sigue:

«D. Juan Parera y Fornés, Secreta
rio del Ayuntamiento de la villa de Ma
nacor Capital de partido en la provincia 
de las Baleares.=Certifico: Que del li
bro de actas de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y de los expedien
tes de elecciones para Concejales que 
obran en la Secretaria de mi cargo, 
resulta, que el Concejal que actualmen
te forma parte del Ayuntamiento que 

obtuvo mayor número de votos en elec 
ción popular es D. Antonio Cabrer y 
Cabrer y el que sigue por orden de vo
tos excepción hecha del Sr. Alcalde es 
D. Pedro José Alcover Sureda.

Y para que conste y á los efectos pre
venidos en el articulo 11 de la Ley elec
toral, libro y firmo la presente visada 
)or el Sr. Alcalde y sellada con el que 
usa esta Municipalidad en Manacor á 
veinte y ocho de Septiembre de mil no
vecientos nueve.—Juan Parera. — Visto 
bueno.—El Alcalde, Mateo Bonet.»

En cumplimiento de lo ordenado por 
a Regla 16 de la Real orden del Ministe

rio de la Gobernación de 16 de Septiem 
bre de 1907, expido la presente de or
den y con el visto bueno del Sr. Presi
dente de esta Junta en Manacor á vein
te y tres de Octubre de mil novecientos 
nueve.—Lorenzo Bosch. -Visto bueno. 
—Andrés Alcover,

Certificoi Que se ha recibido del se
ñor Juez municipal de esta villa que 
copiada literalmente la certificación á 
que me remito es como sigue.=D. Lo 
renzo Bosch Fullana, Secretario dei 
Juzgado municipal de la villa de Mana- 
cor, provincia de las Baleares.=Certi- 
fico: Que examinado detenidamente el 
expediente de toma de posesión del 
personal del Juzgado municipal resulta 
que los ex-Jutices municipales mas an
tiguos excepción hecha de D. Miguel 
Truyol y Domenge, son D. Juan Burto ■ 
lemé Bosch y Jaume y D. Bartolomé 
Bonet y Mas ambos Abogados y veci
nos de ésta.=Y para que conste á los 
efectos del art. 11 de la vigente Ley 
electoral expido la presente que firmo 
con el V.° B.° del Señor Juez y sello 
con el de este Juzgado en Manacor á 
veinte y siete de Septiembre de mil no
vecientos nueve.=V.° B.°=Bartolomé 
Tous.=Lorenzo Bosch.=Hay un sello.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Regla 16.a de la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación fecha 16 de Septiembre de 1907 
expido la presente de orden y cou el 
V.° B.° del Sr. Presidente de esta Junta 
en Manacor á veinte y tres de Octubre 
de mil novecientos nueve.— Lorenzo 
Bosch.—V.° B.°—Andrés Alcover.

D. Lorenzo Bosch Fullana, Secretario del 
Juzgado Municipal del esta villa y como 
tal de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Manacor.
Certifico: Que el acta á que se refiere 

la Regla 16a. del párrafo 4.° de la Real 
órden de 16 de Septiembre de 1907 es 
como sigue:

«En la Sala Capitular del Ayunta
miento de Manacor á veinte y tres de 
Octubre de mil novecientos nueve. Cons
tituido en la misma el Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral de 
esta villa D. Andrés Alcover Sureda 
con asistencia de los Sres. Vocales Don 
Antonio Cabrer Cabrer, D. Miguel Tru
yol Domenge, D. Lorenzo Caldentey 
Perelló, D. Onofre Fuster Pomar, Don 
Juan Suñer Soler y D. Guillermo Puer
to Noguera y de mi el infrascrito Secre
tario, siendo la hora de las diez señala- 
díi para la reunión pública que determi
na el párrafo l.° de la Regla 16.a de la 
Real órden del Ministerio de la Gober
nación de 16 de Septiembre de 1907 pa
ra la aplicación de la vigente Ley elec
toral, al objeto de designar por sorteo 
los dos Vocales que por concepto de 
mayores contribuyentes por contribu
ción inmuebles, cultivo y ganadería con 
voto de compromisarios en la elección 
de Senadores han de formar parte de la 
citada Junta municipal del Censo elec
toral asi como de los Suplentes previa 
citación á aquellos por medio de pape
letas y edicto fijado en el sitio del Ayun
tamiento. = Dicho Sr. Presidente expu
so haberse recibido el certificado que 
previene el párrafo 2.a de la Regla 14 
de la citada Real órden la cual precisa 
tener en cuenta, para que en cumpli
miento del Caso 3.° del apartado del ar
ticulo 11 de la Ley electoral relativo á 

los Vocales de la Junta municipal del 
Censo sean designados mediante sorteo 
dos de los individuos contenidos en la 
citada certificación para formar parte 
como Vocales de esta Junta y otros dos 
como Suplantes, mediante que unos y 
otros reúnen la circunstancia de saber 
leer y escribir.=Leida dicha lista ó 
certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento se procedió al sorteo 
para Ja designación de los Vocales an
teriormente indicados, escribiéndose al 
efecto en papeletas iguales tantos nom
bres como son los individuos en la cita
da lista-certificación, é introducidas en 
una urna destinada al efecto manifestó 
el Sr. Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrajeran serian los 
designados como tales y los dos últimos 
como Suplentes.=Acto seguido y des
pués de revolver la urna el propio Se
ñor Presidente fué extrayendo una á 
una cuatro papeletas por el orden h í- 
guíente.=l.a D. Antonio Gelabert Bo
net, =2.aD. Mateo Truyol Domenge. 
3.a D. Cristóbal Gelabert Riera 4.a Don 
Jorge Vidal Pont.=En su virtud el Se
ñor Presidente proclamó Vocales de la 
Junta municipal del Censo electoral á 
los dos primeros y como Suplentes á los 
dos últimos, cuyos nombramientos orde
nó se comunicasen inmediatamemte á 
los interesados y que se remitiera esta 
acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo y una certi
ficación de la misma al Sr. Gobernador 
Civil de la provincia en cumplimiento 
del párrafo 4.° de la Regla 10.a de la 
citada Real orden quedando testimonio 
en la Secretaria de esta Junta.=De to
do lo cual se levanta la presente acta 
que después de leída firman todos los 
concurrentes á la misma de que certi
fico.=Andrés Alcover.=Antonio Ca
brer. =Miguel Truyol.=I-orenzo Cal
dentey. =Onofre Fuster. =Juan Suñer. 
Guillermo Puerto. =Lorenzo Bosch.

Y para que conste y en virtud de lo 
ordenado expido la presente en Mana- 
cor a veinte y tres de Octubre de mil 
novecientos nueve.—Lorenzo Bosch.— 
V.® B.°—Andrés Alcover.

Certifico: Que el acta á que se refie
re la Regla 16 a del párrafo 4.° de la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, es como sigue:

«En la Sala Capitular del Ayunta
miento de Manacor á veinte y tres de 
Octubre de mil novecientos nueve. Cons 
tituido en la misma el Presidente de la 
Junta Municipal del Censo electoral de 
esta villa D. Andrés Alcover Sureda 
con asistencia de loa Sres. Vocales don 
Antonio Cabrer y Cabrer, D. Miguel 
Truyol Domenge, D. Lorenzo Calden
tey Perelló, D, Onofre Fuster Pomar, 
D. Juan Suñer Soler y D. Guillermo 
Puerto Noguera y de mi el infrascrito 
Secretarlo, siendo la hora de las once 
señalada para la reunión pública que 
determina el párrafo 1.® de la Regla 16 
de la Real orden del Ministerio de la 

^Gobernación de 16 de Septiembre de 
1907, para la aplicación de la vigente 
Ley Electoral, al objeto de designar 
por sorteo los dos Vocales que por con
cepto de mayores contribuyentes por 
contribución industrial, impuesto de uti
lidades ó minas, coa voto de compro
misarios en la elección de Senadores, 
han de formar parte de la citada Junta 
Municipal del Censo electoral asi como 
de los Suplentes prévia citación á aque
llos por medio de papeletas y edicto fi
jado en el sitio de costumbre del Ayun
tamiento. =Dicho Sr. Presidente expu
so haberse recibido el certificado que 
previene el párrafo 2.° de la Regla 14 
de la citada Real orden la cual precisa 
tener en cuenta para que en cumpli
miento del caso 3.° del apartado del 
artículo 11 de la Ley Electoral relativo 
á los Vocales de la Junta Municipal del 
Censo sean designados modiante sorteo 
dos de los individuos contenidos en la 
citada certificación para formar parte 
como Vocales de esta Junta y otros dos 
como Suplentes, mediante que unos y 
otros reunan la circunstancia de saber 

leer y escribir.=Leida dicha lista ó cer
tificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento se procedió al sorteo pa
ra la designación de los Vocales ante
riormente indicados, escribiéndose al 
efecto en papeletas iguales tantos nom- 
ires como son los individuos en la cita
da lista certificación é introducidas en 
una urna destinada al efecto manifestó 
el Sr. Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrejeran serian los 
designados como tales y los dos úl
timos como Suplentes.=Acto seguido 
y después de revolver la urna el propio 
Sr. Presidente fué extrayendo una á 
una cuatro papeletas por el orden si
guiente: 1.a D. Jaime Pifia Fuster.—2.a 
D. Gaspar Forteza Picó.=3.a D. Ga
briel Ferrei Vidal.=4.a D. Antonio 
Bosch Jaume.=En su virtud el Sr. Pre
sidente proclamó Vocales de la Junta 
Municipal del Censo Electoral á los dos 
primeros y como Suplentes á los dos úl
timos, cuyos nombramientos ordenó se 
comunicasen inmediatamente á los inte
resados y que se remitiera esta acta ori
ginal al Sr. Presidente de la Junta Pro
vincial del Censo y una certificación de 
la misma al Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia en cumplimiento del párrafo 
4.° de la Regla 10 de la citada Real or
den quedando testimonio en la Secreta
ria de esta Junta. =De todo lo cual se 
levanta la presente acta que después de 
leída firman todos los concurrentes á la 
misma de que certifico.^Andrés Alco
ver.=Antonio Cabrer.=Miguel Truyol. 
=Lorenzo Caldentey.=Onofre Fuster. 
= Juan Suñer.=Guillermo Puerto. = 
Lorenzo Bosch.

Y para que conste y en virtud de lo 
ordenado expido la presente en Mana- 
cor á veinte y tres de Octubre - de mil 
novecientos nueve.—Lorenzo Bosch,— 
N? B.°—Andrés Alcover.

Núm. 2626
D. Antonio Daviu, Secretario de la Junta 

municipal del Censo Electoral de la villa 
de Marratxí Provincia de Baleares.
Certifico: Que el acta de la sesión ce

lebrada el día de hoy por dicha Junta 
Municipal es del tenor siguiente:=En 
la villa de Marratxí Provincia de las 
Baleares hoy dia tres de Octubre de mil 
novecientos nueve. Reunidos en la Sala 
Capitular del Ayuntamiento de la mis
ma, siendo las nueve, D. Miguel Serra 
Cañellas Presidente de la Junta Munici
pal del Censo electoral de la misma, 
los vocales D. Rafael Jaume Juliá, don 
Rafael Jaume Llabrés, D. Francisco 
Pastor Serra, D. Antonio Ramis Serra, 
D, Pedro José Cañellas Serra y D. Mar
cial Ramis Bestard, oon el infrascrito 
Secretario, al objeto de proceder al sor
teo de los dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, y 
otros dos mayores contribuyentes por 
industria con voto para compromisario 
en elección de Senadores que han de ser 
designados para formar parte de la Jun
ta municipal del Censo durante el pró
ximo bienio de 1910 y 1911, y de los 
dos respectivos Suplentes de conformi
dad al artículo 12, en relación con el 11, 
de la vigente ley electoral, y manifes
tándose por la presidencia el objeto de 
la reunión, leyéronse por el Secretario 
los preceptos legales, anteriormente in
dicados publicamente, precediéndose 
inmediatamente á efectuar el sorteo 
dando el siguiente resultado. =Por in
muebles, cultivo y ganadería. =1.® con 
tribuyeute D. Rafael Jaume y OUver.=s 
2.° D. Bernardo Juan Ferrá.=Supien- 
tes D. Bartolomé Muuar Fullana por el 
primero y D. Miguel Madal Arrom por 
el segundo.—Por industria L.° D, Gui
llermo Palou y Socias, 2.° D. Arnaldo 
Jaume y Seura, Suplentes D. Bartolo
mé Amengua! y Amengual y D. Guiller
mo Rigo y Garrió.

Inmediatamente acordó la Junta se 
comunicaren los nombramientos á loa 
interesados y que se remitiese esta acta 
original al Sr. Presidente de la Junta 

i Provincial del Censo, y una certifica- 
| ción de la misma al Sr, Gobernador Ci
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vil de 1a Provincia, quedando testimo
nio de ella al expediente, De todo lo 
cual se levanta la presente, que después 
de leída y hallada conforme, la firman 
todos los señores de la Junta asistentes 
con el Presidente de que certifico.=Mi- 
guel Serta,=sRafael Jaume. = Rafael 
Jaume.—Marcial Rami8.=Antonio Ra- 
mÍ8.=Francisco Pastor,=P. José Cañe- 
llas.=Antonio Daviu, Secretario.

Es copia igual al original á que me 
remito y para que conste donde y á los 
fines que convenga, libro la presente 
en virtnd de lo mandado y Visada por 
el Sr. Presidente, en Marratxi cinco de 
Octubre de mil novecientos nueve.=E1 
Secretario, Antonio Davin.=V.° B.°— 
Miguel Sorra.

Núm. 3075
D. Miguel Berra, Presidente de la Junta 

municipal del Censo electoral de la vi
lla de Marrataci.
Certifico: que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1910 y 1911, 
ha quedado constituida en la siguiente 
forma.

Presidente: D. Pedro José Jaume y 
Casteiló.

Vice-Presidente: D. Jaime Rotger 
Mas.—Suplente: D. Miguel Amengual 
Ramis.

Vocal: D. Bernardo Nadal y Planes. 
—Suplente: D. Francisco Serra Sastre.

Vocal: D. Rafael Jaume y Oliver.— 
Suplente: D. Bartolomé Munar Fullana.

Vocal: D. Bernardo Juan y Ferrá.- 
Suplente: D. Miguel Nadal y Arrom.

Vocal: L-. Guillermo Palou Sodas.— 
Suplente: dea Bartolomé Amengual y 
Amengual.

Vocal: D. A naldo Jaume y Serra.— 
Suplente: D, Guillermo Higo Garrió.

Secretario: D. Antonio Daviu Jaume.
Y para que conste libro el presente 

enMariatxi á diez de Octubre de mil 
novecientos nueve.—El Presidente, Mi 
guei Serra.—P. S. M.-El Secretario, 
Antonio Daviu.

Núm. 2621 ;
D, Bernardo Coll Carbonell, Secretario 

íaccidental del Juzgado Municipal de la 
fc •villa de Estallencks como tal déla Junta

Municipal del Uenso Electoral de la mis
ma villa.
Doy fé y testimonio que el acta de la 

sesión celebrada por la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa con fe
cha de hoy en la que se procedió al 
sorteo de los mayores contribuyentes 
por concepto de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que hau de tormar parte de 
la Junta Municipal del Censo electoral 
de este término en el Bienio próximo 
copiada literalmente dice:

«En la Sala Capitular del Ayunta
miento de la villa de Estalienchs provin
cia de Baleares á primero de Octubre 
de mil novecientos nueve; Reunida en 
la misma la Junta Municipal del Censo 
Electoral de este término con asistencia 
del Sr. Vice-presidente D. Joaquín Ro
ver Lladó y de los vocales D. Atanasio 
Palmer, D, Bartolomé Calafell, D. Juan 
Vidal y D. Bartolomé Vidal y del in
frascrito Secretario accidental del Juz
gado Municipal y como tal de dicha 
Junta, siendo la hora de las ocho seña
lada para la reunión pública que deter
mina el párrafo primero de la regla 
décimasexta de la Real orden de diez y 
seis de Septiembre de mil novecientos 
Siete, para la aplicación de la vigente 
Ley Electoral, al objeto de designar 
por sorteo las dos Vocales que por con
cepto de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería con vo
to de compromisarios en la elección de 
Senadores, han de formar parte de la 
Citada Junta Municipal del Censo Elec
toral, asi como de los dos Suplentes, 
previa citación á aquellos por medio de 
papeleta y edicto, abiertas las puertas 
del Salón y anunciado el acto al que no 
han concurrido ninguno de los mayores 
contribuyentes que ai efecto habían si
do convocados,=Dicho Señor Presiden

te expuso haberse recibido el certifica
do que previene el párrafo segundo de 
la regla décimacuarta de la citada Real 
Orden, el cual precisa tener en cuenta 
para que en cumplimiento del caso ter
cero del apartado del art.° 11 de la Ley 
electoral relativo á los Vocales de la 
Junta Municipal del Censo sean desig
nados mediante sorteo dos de los indi
viduos contenidos en la citada certifica
ción para formar parte como Vocales 
de esta Junta y otros dos como Suplen
tes, mediante que unos y otros reunan 
las circunstancia de saber leer y escri
bir.—Leída dicha lista ó certificado ex
pedido por el Secretario del Ayunta
miento se procedió al sorteo para la 
designación de los vocales anteriormen
te indicados escribiéndose al efecto, en 
papeletas iguales, tantos nombres como 
son los incluidos en la citada lista certi 
ficación excepción hecha de los que ac
tualmente desempeñan el cargo por no 
poder volverlo á ejercer hasta pasados 
dos años, é introducidas en una urna 
destinada al efecto, manifestó el Sr Pre
sidente que los dos primeros nombres 
que se extrajeran serian los designados 
como Vocales y ios dos últimos como 
Suplentes.=Acto seguido y después de 
revolver la urna el propio Señor Presi
dente fué extrayendo una á una cuatro 
papeletas por el orden siguiente.= 
l.° D. Antonio Moragues Giró.=2.° 
D. Juan Vidal Perpiñá.=*3.° D. Gabriel 
Balaguer Moragues.=4.° D. Gaspar 
Bestard Calafell.=En su virtud el Se
ñor Presidente proclamó vocales de la 
Junta Municipal del Censo electoral á 
los dos primeros, D. Amonio Moragues 
Giró y D. Juan Vidal Perpiñá y como 
suplentes respectivamente de los mis
mos á D. Gabriel Balaguer Moragues y 
D. Gaspar Bestard Calafell cuyos nom- 
oramieutos ordenó se comunicasen in
mediatamente á los interesados y que 
se remitiera esta acta original al Señor 
Peesidente de la Junta provincial del 
Censo y una certificación de la misma 
al Sr. Gobernador Civil de la Provincia 
en cumplimiento del párrafo cuarto de 
la regla décimasexta de la citada Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907 que
dando testimonio en la Secretaría de 
esta Junta.=De todo lo cual se levanta 
la presente acta que después de leída 
firman los Señores de la Junta conmigo 
el infrascrito Secretario de que certifi
co. =Joaquiu Bover.=Atanasío Pal
mer.=Bartolomé Calafell.=Juan Vi- 
dal.=Bartolomé Vidal.=Bernardo Coll, 
Secretarlo.

Y para que conste libro el presente 
testimonio para remitir al Sr. Goberna
dor Civil de la provincia en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo 
cunrto de la regla diez y seis de la 
Real orden de diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos siete, de orden y con 
el V.0B.°del Sr. Presidente en Esta- 
llenchs á veinte y seis de Octubre de 
mil novecientos nueve. -Bernardo Coll, 
Secretario.—V.° B.0.—El Presidente, 
Joaquín Bover.

Doy fé y testimonio que el acta de la 
sesión celebrada por la Junta Munici
pal del Censo electoral de esta villa con 
fecha de hoy en la que se procedió al 
sorteo de los mayores contribuyentes 
por concepto de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que hau de formar parte de 
la Junta Municipal del Censo electoral 
de este término en el Bienio próximo 
copiada literalmente dice:

En la Sala Capicular del Ayunta
miento de la villa de Estalienchs pro
vincia de las Baleares á primero de Oc
tubre de mil novecientos nueve: Reuni
dos en la misma la Junta Municipal del 
Censo Electoral de este término con 
asistencia del Señor Vice-presidente 
D. Joaquín Bover Lladó y de los voca
les D. Antonio Palmer, D. Bartolomé 
Calafell, D. Juan Vidal, D. Bartolomé 
Vidal y del infrascrito Secretario acci
dental del Juzgado Municipal y como 
tal de dicha Junta, siendo ia hora de 
las diez señalada para la reunión pú
blica que determina el párrafo tercero 

de la regla decima sesta de la Real or
den de diez y seis de Septiembre de mil 
novecientos siete, para la aplicación de 
la vigente Ley Electoral, al objeto de 
designar por sorteo los dos Vocales que 
por concepto de mayores contribuyentes 
por contribución industrial, impuesto 
de utilidades ó de minas con voto de 
compromisario en la elección de Sena
dores han de formar parte de la citada 
Junta Municipal del Censo Electoral, 
asi como de los dos suplentes previa ci
tación á aquellos por medio de papele
tas y edicto, abiertas las puertas del 
Salón y anunciado el acto al que no 
han concurrido ninguno de los mayores 
contribuyentes que al efecto habían si
do convocados.=Dicho Señor Presiden
te expuso haberse recibido el certifica
do que previene el párrafo segundo de 
la regla decima cuarta de la citada 
Real orden, el cual precisa tener en 
cuenta para que en cumplimiento del 
caso tercero del apartado del articulo 
11 de la Ley electoral, relativa á los 
Vocales de la Junta Municipal del Cen
so sean designados mediante soíteo dos 
do los individuos contenidos en la cita
da certificación para formar parte co
mo Vocales de esta Junta y otros dos 
como Suplentes mediante que unos 
y otros reunan las circunstancias de sa 
ber leer y escribir.=Leida dicha lista ó 
certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento, se procedió al sorteo 
parala designación de los Vocales an
teriormente indicados, escribiéndose al 
efecto en papeletas iguales tantos nom
bres, como son los incluidos en la cita
da lista certificación excepción hecha 
de los que actualmente desempeñan el 
cargo por no poder volverlo á ejercer 
hasta pasados dos años é introducidas 
en una urna destinada al efecto, mani
festó el Sr. Presidente que los dos prime
ros nombres que se extranjeran serian 
los designados como Vocales y los dos 
últimos como Suplentes.=Acto seguido 
y después de revolver la urna, el pro
pio Señor Presidente fué extrayendo 
una á una cuatro papeletas por el or
den siguiente.=l.a D. Manuel Vidal 
Perpiñá.=2.a D. Gabriel Palmer Bala
guer.=3.a D. Bartolomé Vidal Tomas. 
=4.a D. José Palmer Palmer.=En su 
vista el Sr. Presidente proclamó vocales 
de la Junta Municipal del Gensoeiectoral 
á los dos primeros D. Manuel Vidal Per- 
piñá y D. Gabriel Palmer Ba¡aguer y 
como Suplentes respectivamente de los 
mismos á D. Bartolomé Vidal Tomás y 
D. José Palmer Palmer, cuyos nombra
mientos ordenó se comunicasen inmedia
tamente á los interesados y que se remi
tiera esta acta original ai Señor Presi
dente de la Junta Provincial del Censo 
y una certificación de la misma al Se
ñor Gobernador Civil de la provincia 
en cumplimiento del párrafo cuarto de 
la regla décima sesta de la citada Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907, 
quedando testimonio en la Secretaria 
de esta Junta.=De todo lo cual se le
vantó la presente acta que después de 
leída firman los Señoras de la Junta 
conmigo el infrascrito Secretario de 
que certifico.=Joaquin Bover. =Atana- 
c ío  Palmer. Bartolomé Calafell =J uan 
Vidal.= Bartolomé Vidal.= Bernardo 
Coll, Secretario.»

Y para que conste libro el presente 
testimonio para remitir al Sr. Goberna
dor Civil do la provincia en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo 
cuarto de la regla diez y seis de la 
Real orden de diez y seis de Septiem
bre de mil novecientos siete, de orden 
y con el V.° B.° del Sr. Presidente en 
Estalienchs a veinte y seis de Octubre 
de mil novecientos nueve.—Bernardo 
Coll, Secretario.— V.° B.°—El Piesiden- 
te, Joaquín Bover.

Núm. 2634
D. Pedro Juan Tomás y Suñer Secreta

rio del Juzgado municipal de la villa 
de Santafly y como tal Secretario de la 
Junta Municipal del Censo
Certifico: Que el día primero del ac

tual la Junta Municipal del Censo de 

ésta villa celebró sesión cuya acta es 
como sigue.=«En la villa de Santañy 
á primero Octubre de mil novecientos 
nueve. Siendo la hora designada se 
reunieron bajo la Presidencia de D. Si
món Bonet y Caldentey que lo es de la 
Junta municipal del Censo, los Vocales 
de la misma D. Miguel Oliver y Vidal, 
D. Sebast an higo y Vidal, D. Miguel 
Escalas y Palmer, D. Antonio Adrover 
y Pons, D. Andrés Caldentey y Cána- 
ves Suplente, D. Ignacio Martínez y 
Fernandez Suplente asistidos de mi el 
Secretario, declaró abierta la sesión. =* 
El Sr. Presidente ordenó se diera lectu
ra á los artículos aplicables de la Ley 
Electoral de 8 Agosto de 1907, en que 
tratan de la renovación de los que de
ben ser Vocales y Suplentes que duran
te el próximo bienio deben formar par* 
te de la Junta del Censo.=De la Secre
taria del Ayuntamiento de esta villa se 
han recibido las oportunas relaciones 
en las cuales el Concejal que en elec
ción popular ha obtenido mayor núme
ro de votos y forma parte del Ayunta* 
miento es D. Jaime Burguera y Garaú 
y en tal concepto se nombra como Vo
cal de la Junta del Censó correspon* 
diente á D. Guillermo Rígo y Boaet co
mo Suplente; en esta forma quedan 
nombrados como tales.=Otra relación 
negativa se recibió de que en este Mu
nicipio no hay ningún Jefe ni Oficial 
del Ejercito ó de la Armada ni funcio
nario jubilado de la Administración; se 
reclamó del Juzgado y se recibió ayer 
relación de ex-Jueces la cual se pone- 
de manifiesto. Examinada resulta guar
dando el riguroso orden de antigüedad 
y se elige como Vocal á D. Guillermo 
Vila Oliver. Como los que siguen osten
tan cargo público se nombra para su 
Súpleme á D. Antonio Muntaner Fe
rrando. =Acto seguido de la relación 
de los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería con voto 
de Compromisario para la elección de 
Senadotes han sido designados por sor
teo D. Benito Burguera Vidal, sien
do su Suplente D. Damian Vidal Vi- 
la; en la misma forma ha sido designa
do D. Jaime Antonio Ciar y Vicens 
siendo su Suplente D. Pedro Tomas 
Ferrando.=Como en esta localidad no 
existen agremiados industríales asocia
dos ni contribuyentes por industrial 
con voto de Compromisarios en elec
ción de Senadores no pueden sortearse 
no figurando Vocales ni Suplentes de 
tales categorías ,=Y considerando que 
se hallan cumplidos los preceptos de la 
indicada Ley se dió por terminada la 
sesión de lo que se extiende la presente 
acta y hallada conforme la firman todos 
los concurrentes conmigo el Secretario 
de que certifico.=Simon Bonet.=Se- 
bastían Rigo.=Andrés Caldentey.=Mi» 
guel Escalas.—Miguel Oliver.=lgna- 
cio Martinez.=Antonio Aarover =Pedro 
Juan Tomas.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado expido la presente 
que se remitirá al limo Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en Santañy á 
primero' Octubre de mil novecientos 
nueve.=Pedio Juan Tomas,=V.° B.°= 
El Presidente, Simón Bonet.

Núm. 3154 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del día primero de Enero 

próximo tendrá lugar la venta en pública 
eubaeta de Jae escopetas oenpadas a in
fractores a la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados con 
arreglo al pliego ae condiciones que se 
haila de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital sita en la carretera 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Paima 20 de Diciembre de 1909. —El 
Teniente Coronel primer Jefe, Pedro Gil 
Garrió.

Pa LMA.—Es c u e l a -Iipo g r á e ic a
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